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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que se reforma los artículos, 18, 38 Y 230 de la Ley del Seguro Social, en 

Materia de Seguridad Social Para los trabajadores de las plataformas digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Genoveva Huerta Villegas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

03 de agosto de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como derecho de los trabajadores cuando se desempeñen como conductores o repartidores de las 

Plataformas Digitales, a solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Plataforma de su preferencia 

su inscripción y gestión de las cuotas. Precisar que las Plataformas Digitales, cumplirán con la retención de las 
cuotas por inscripción al régimen voluntario de sus socios, enterando al instituto en los términos establecidos por 

esta Ley. Establecer la obligación de las Plataformas Digitales subsidiariamente, a petición del socio gestionar su 
inscripción, así como retener y enterar las cuotas del asegurado al Instituto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 18. Los trabajadores tienen el derecho de 

solicitar al Instituto su inscripción, comunicar las 
modificaciones de su salario y demás condiciones de 

trabajo y, en su caso, presentar la documentación que 
acredite dicha relación, demuestre el período laborado y 

los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los patrones 

del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las 
sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido. 

 
Asimismo el trabajador por conducto del Instituto podrá 

realizar los trámites administrativos necesarios para 
ejercer los derechos derivados de las pensiones 

establecidas por esta Ley. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS, 18, 38 Y 230 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LOS TRABAJADORES DE LAS PLATAFORMAS 
DIGITALES. 

 
 

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 18 
de la Ley del Seguro Popular, para quedar como sigue: 

 
Artículo 18. Los trabajadores tienen el derecho de 

solicitar al Instituto su inscripción, comunicar las 
modificaciones de su salario y demás condiciones de 

trabajo y, en su caso, presentar la documentación que 
acredite dicha relación, demuestre el período laborado y 

los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los patrones 

del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las 
sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido. 

  
(…) El trabajador por conducto del Instituto podrá 

realizar los trámites administrativos necesarios para 
ejercer los derechos derivados de las pensiones 

establecidas por esta Ley. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 38. El patrón al efectuar el pago de salarios a 
sus trabajadores, deberá retener las cuotas que a éstos 

les corresponde cubrir. 

 
Cuando no lo haga en tiempo oportuno, sólo podrá 

descontar al trabajador cuatro cotizaciones semanales 
acumuladas, quedando las restantes a su cargo. 

 
El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas 

que descuente a sus trabajadores y deberá determinar y 
enterar al Instituto las cuotas obrero patronales, en los 

términos establecidos por esta Ley y sus reglamentos. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 

De igual forma, los trabajadores que se 

desempeñen como conductores o repartidores de 
las Plataformas Digitales, podrán solicitar a través 

de la Plataforma de su preferencia su inscripción y 
gestión de las cuotas ante el Instituto. 
  

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 38 

de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

  

Artículo 38. El patrón al efectuar el pago de salarios a sus 
trabajadores, deberá retener las cuotas que a éstos les 

corresponde cubrir. 
  

Cuando no lo haga en tiempo oportuno, sólo podrá 

descontar al trabajador cuatro cotizaciones semanales 
acumuladas, quedando las restantes a su cargo. 
  

El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas 

que descuente a sus trabajadores y deberá determinar y 
enterar al Instituto las cuotas obrero patronales, en los 

términos establecidos por esta Ley y sus reglamentos. 
  

Las Plataformas Digitales, cumplirán con la 
retención de las cuotas por inscripción al régimen 

voluntario de sus socios, enterando al instituto en 
los términos establecidos por esta Ley. 
  

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo al artículo 230 

de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

Artículo 230. Los sujetos a que se refiere el artículo 13 

de esta Ley podrán gestionar y obtener que un tercero, 
persona física o moral, se obligue ante el Instituto a 

aportar la totalidad o parte de las cuotas a su cargo. 
 

No tiene correlativo 

Artículo 230. Los sujetos a que se refiere el artículo 13 de 

esta Ley podrán gestionar y obtener que un tercero, 
persona física o moral, se obligue ante el Instituto a 

aportar la totalidad o parte de las cuotas a su cargo. 
 

Los Plataformas Digitales subsidiariamente 
deberán a petición del socio: 

  
 a) Gestionar su inscripción al Instituto, y  

b) Retener y enterar las cuotas del asegurado al 

Instituto.  
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


